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Mayo de atoe.

lán Gregorio VII 5 Papa ; y Santa MIgclalena de Pazzis. = Las
Quarersta lloras • están en la Iglssil de San .111athia‹,

,
d religiosas de

San Gerónimo : .se reserva á ¿as siete y m'odia. = hoy hay Letenías4

y es Abstinencia.
Afecciones astronómicas de mañana.

Ehle el sol las 4 h. 37 m. y se pone á las 7 h. 23 m.
Sx3 do«

clinseion es de 21 g. 8 m. 51 s. Note.- Debe sefialar el relox al

:medio dia verdIdero las u/ h. 56 m. 39 S. Sale la luna á las 5 h.

so m. de la madrugada pasa por el nuridiano á las o h. 52 at. de
la tarde; y se pone á las 8 h. 25 m. de la noche. Y es el de ella.

.Wamempll~~0~•~•~•~1111~~•~1~1~~~maw.iilialbe~

Dia Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmodera.
_

23 á las tu de la noei 16 grad. 3 28 p. 3 1. N. E. nubes.
24 ‘ las 6 de la maii. 15 228 3 N. idem.

.....T.1..... _z•

ROTICLAS .VARTICULARES DE BARCELONA,

1'DICTÖ.
Don Joseph de Expele fra

,
Galdiano

,
Dicastillo y Prado

,
COTICIP di

Ezpeleta de reyre ,
Caballero de la Orden de San Juan

,
Alcayela

perpetuo del Real Palacio de Olite
, y Merino mayor de su Merilb,

dad
,

Teniente General de los Reales Exércitos
,

Consejero de Es
tado y de- Guerra

,
Director y Coronel General del Real Cuerpo

de Artillería ,
GlJbernador y Capitan Genera' del Exércite y Prin.

cipado de Cataluña
,

Presidente de su Real Audiencia &c. &c.

or quarto NOS hemos recibido una Real órden de 18 de este me;
del Secretario del Suprenzo Consejo de catiila

,
remitida en 19 del mis

mo al Excelentísimo Señor Presidente por el Excelentísimo Señor Don
Gonzalo O Farril ,

M..nistro de la Guerra
,

incluyendo el Real Decreto
de S. M. el Seiior Don Críelos IV, y Proclama de S. A. R. el Señor
Príncipe de Asturias Don Fernando y de les Serenísimos &ñores In
fantes Don Carlos y Don Antonio

, cuyo tewor copiado al pie de la le-.

tia es 0,1.2» sigue;
loa

1

4 las de la tard 19 1128 3 u S. E. eAtrecubierto.
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" CM fecha de hoy ha comunicado el Excmo. Sr. D. Sebastián Pi
lluela al Ilmo. Sr. D. Arias Mon

,
Decano del Consejo y Cámara

,
la Real

orden siguiente:
caIimo. Sr : Remito á V. S. I. de cçrden de S. A. I. y R. el adjunto

Decreto que. d Sr. D. Carlos IV dirige á V. S. I. desde Bayona
, en el

que hace la, renuncia de su Corona en favor de 8. M. L y R. el Ent
perader de los- Frarneses

,
habiendo concertado la conservacion9 integri

dad é independencia de la Espaila y de nuestra sagrada Religion ; á
fin de que haciéndolo V. S. I. presente en el Consejo

,
disponga este

Tribunal que se publique
,

imprima y circule inmediatamente. Igual-
mente remito á V. 1.-.1., para el. mismo fin

, l arta - de renuncia de
todos sus derechos .4 la Coruna de EsParia é Indias

, que han dirigido
á .1u,i ,Espa,110,les los &r Príncipe de Asturias

,
_Infante Don Cirios

,
é

In:aute Don Antonio
, en la que les exhortan á la confianza que deben

tener en las operaciones de $. M I. y R. que conservará la integri
dad

,
independen ia y Religion de esta Monarquía.,-,

Y el teaor del Real Decreto de S. M. el Sr. D. Cárlos IV , y Pro
claa 4e S. A. R. el Sr. Príncipe de Asturias D. Fernando

, y -
de los

Sermos Sres. Infantes Dan Carlos y Don Antonio
, que se citan en la

anterior Real órden
, es como sigue:

',He -tenido á bien dar á mis amados vasallos la -última prueba de
,mi paternal amor. Su felicidad

,
la tranquilidad

,
prosperidad

, _conser

aracion é integridad de, los Dominios que la Divipa Providencia tenia
vuestos 10-xo anr Gobiérno

,
han sido -,durante mi reynado los únicos ob

jetos de mis constantes deiVelos. .Quataa prOvidancras y medidas se han
tomado d.,esde .Mi exiloc.ion al Trbno de mis augusto:,i-

mayores ,
todaa

.le han ciirlido á tan justo fin
, y no han polido dirigirse otro. Hoy,

en las extraorzlinai-ils circunstancias en que se me ha puesto y me veo,
mi conciencia

,
mi honor

, y el buen nombre í;uie debo dexar á la pos

tiri-dad
,

xgen imperiosamente de Mí que el tiltimo acto de mi Sobera
mla únicamente se enzaMine al expresado fin ; á saber

,
á la tranquili-

oald zrospf.'.ririarl
,

seguridad é integridad de la- Illon.arquía
,

de clayo

TronJ me separo ,
á la mayor felicidad de mis va.sallos 114e ámbos emis-

ferio5.
9, Así pues , por un Tratado firmado y ratificado

,
he cedido á mi

Aliado y caro Amigo el Emperador de los franceaes todos mia derechos

sobre Esparla Indias ; habiendo pactado que • la Corona de las Espolias
Indifras ba de per siempre inOepencliente é iiategra qual ha sido y es

tado L2X0 mi Soberanía
, y tambien que nuestra sagrada Religion ha 4e

aer , no solamente la dominante en Espata
,

sino trabien la única que

h de ob.xrvarse en todos los Pominios de esta 1,ficnaluía.

”Tend.r.eisTo entendido ,y así lo conatauic.areis á los denlas Co4,ejos,
át los Wribopale,s 4e4 .leyno

,
,Geles de las Provincias tanto Ililita.s.es co

mo Civiles y
cle,siasticoa

5 y
á todas las Justicias de m Pueblos 4

fin de .que este iílti42..a acto de mi Soberanía sea notorio á todos en mis

Dominios de Espafia é Indias
, y de que co£currais y concurran á que

se lleven á debido efecto las disposiciones de mi taro Amigo el Empe...

ra-
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rador Napoleon

,
dirigidas conservar la paz „ amistad y untos entre la

Francia y España
, evitando desórdenes y movimientos populares

, cuyos
efectos son siempre el estrago ,

la desolation 'de las familias y la ruina
de todos.

Dado en Bayona en el Palacio imperial llamado del Gobierno á 8 de

Mayo de 4,8o3. = YO EL REY. = Al Gobernador interino del mi Con

sejo de Castilla,,
ss Don Fe/e-bando Príncipe de Asturias, y los Infautas Don Oírlos y

Den Antonio
,

agradecidos al aunar y á la fidelidad conste que les

han manifestado todos s1/3 Españoles
,

los ven con el mayor dolor en el
sida sannergidos ea la confusion, y amenazados de resulta de esta de las
mayores calamidades ; y conodendo que esto hace en la mayor parte de

ellos de la ignorauoia en que están
,

así de las causas da la conducta

que SS. AA. -han observado hasta ahora
, como de los planes que para

la felicidad de su patria están ya trazados
, no pueden inéaos da pro

curar darles el saludable desengaño que necesitan para no estorbar su
execncion

, y al mismo tiempo el mas claro testimonio dal afteta que
lea profesan.

19 No pueden en conseqüencia dexar de manifestarles
, que las cir

cunstancias en que el Príncipe
, por la abdicacion del Rey su Padre,

torno' las riendas del gobierno
,

estando simehaa Provincias del Reyno,

y todas las Plazas frenteras ocupadas por un gran filatero de Trapa&
Francesas

, 'y mas de sesenta mi' hombres de la misma Nacion situa-
das en la Corte y süs inmediaciones

, como mucho S datos que otras
personas no podían tener ,

les persuadieron que rodeados de escollos,

no tertian mas arbitrio que el de escoger entre varios partidas el que
produxese nidnas malea

, y eligieron como tal el de ir, á Blasona.

i5 Llegádos á Sayota SS. _AA RR. ae encontró inipardsadarnante el
Príncipe

,
entónces Rey

, con la novedad de que el Reyasu Padre haa

bia protestado contra su abdicacion
,

pretendiendo no haber sido vo
luntaria. No habiendo admitido la Corona

, sino en /a buena fe de

que lo hubiese sido
, apenas se aseguró de la ssaistencia de dicha pro

testa
,

querido su respeto filial le hizo volver la Corona ; y poco des

pues el Rey su Padre la renunció en su nombre
, y en d de toda

su dinastía á favor del Emperader de los Franceses
, pasa que éste.

atendiendo al bien de la Nacion
,

eligiese la persona y dinastía qué
hubiesen de ocuparlo en ade.ante.

r5 En este estado de cosas ,
considerando SS. A. RR la sitiada-lava

en que se hallan
,

las críticas circunstancies en que se va la Espada,

y que en ellas todo esfuerzo de sus habitantes en favor de sus dere
chos será no solo inddl ,

sino funesto
, pues seis servirá para derra-

mar nos de sangre
, aseaurar la, aadrdida guando IlléfIGS de isna

gran parte de sus Proviaaias
, y la de todas sus Colonias ultramari

nas ; haciéndose cargo por otra parte de que será un remedio eficacia

sino para evitar estos males el adherir cada nno de SS AA. de por
sí en quanto esté de su parte á la cesion de 5,113 dereehe,5 á aquel
Trono

5
heciaa ya por ei Rey su Padre reflexionando- igualinente que

el
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el expresado ttnperador de los Pranceses se obliga en este supla-esto
conservar la absoluta indepencia y la integridad de la monarquía Es
petiola

, como de todas sus Colonias ultramarinas
,

sin ,reservarse rldesmembrar la menor parte de sus Dominios á mantener la unidad
de la Religion Católica

,
las propiedades

,
las leyes y esos ,

lo que
asegura para muchos tiempos

, y de un modo incontrastable
,

el po
der y la prosperidad de la Nacion Espaííola

, creen SS. AA. RR. dar
la mayor muestra de su generosidad

, del amor que la profesan
, ydel agradeclosiento con que corresponden al afecto que hen debido, si-crificando en quanto está de su parte sus intereses propios y persona-.

les en beneficio suyo , y adhiriendo para esta
, como han adherido

por un convenio particular
,

á la cesion de sus derechos al Trono ; ab

solviendo á los Espaííoles de sus obligaciones en esta parte , y exlicr-;
tí:índoles

, como lo hacen
,

á que miren por los intereses comunes de

Fa patria
,

manteniéndose tranquilos
,

esperando su felicidad de las sa
bías disposiciones y del poder del Emperador Napoleon

, y que pron
tas á conformarse cgn- ellas, crean que darán á su Príncipe y á Sinbes
Infantes el mayor testimonio de su lealtad

,
así como SS. AA. RR. se

19 dan de su paternal cazillo.
,

cediendo todos sus derechos
, y olvi

dando sus propios intereses por hacerla dichosa
, que es el único nb

jeto de sus ,deseos. Burdeos 1 2 de Mayo de 18o8. = YO EL PRÍN
CIPE. = CARLOS = ANTONIO ss

Publicado en el Consejo pleEo
,

ha acordado se guarde y cumpla la'

Real Orden que va inserta
, , y que todo se imprima

,
publíque y cir.

calle en la forma acostumbrada.

Y en su conseqüencia /o participo á V. de drden del Consejo. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toque , y que
al propio fin lo circule á.. las Justicias de los Pueblos, de su Partido.;
dándome aviso del recibo

Dios guarde á V. muchos ailos. Madrid 18 de Mayo de 1808.=
Den Bartolome. Muiloz.

Por tanto-, y considerando NOS la lealtad y fidelidad de este P. líqa

meros° Puello
,

el que en todas ocasiones ha. conservado su opinion y
sentimientos ,

unidos á los de el Gol-ierno que ha pncurado su mayor
prosperidc: d

, y en el marren: o en que le presenta la decidida volur tad
de su Soberano , nos ptometernos los mayores. y mas eficaces esinerzos
de las virtu-fes que le, caracterizan y distirguen para que despreciando

los iniquxos de el acaloramiento recio ó malicioso
, crea y se presucda

se acerca la hora en que recogerá los mea s.F.guros frutos de su ole.

dienc: a. Y para que venga é noticia de todos y nadie pueda alegar

ignorancia ORDENAMOS y MANDAMOS que se puldíque
, fixe y

ei-i-eulc ;este Edicto por los parages páNtoes y aco!tumbrados de esta Ca

pitc.i.1 y
cremas Ciudades

,
Villas y Lugorea del Ppincipodo con las 30..

lenuzidades y circunstaz.cias d estilo. Dado en 13a7ce1ona á los 94 de

Ma‘vo de x1o8. = El Conde de Ezpelete. = Visto
,

Francisco de Olea y
Carr.asco

,
Regente. = I'vrignd de Prats y VilaWa

,
Secretario del Real

.il2cuer4o. :se Lugar di Se + 110, = Registrado en el fi 11147*. et obliat
CUT..

171. .td;



Carta escrita al Excma. Sr. Capitan General,. per el Eco. Sr. Ca

pitaa de Division. Duhesme.
Cuerpo de observacion de los Pirenees orientales. = Barcelona 24 do

Mayo z Re8 = A. S. E. el Sr. Capiten General de Cataluña.
Sr. Capitan General. = He entendido que alunes revoltosos y faccio

sos ,aprovechándose del Edicto- que se ha Exado
e

intenten senlbrar alar-

mar en el pueblo
,

quien hacen temer la eonseripcion militer. Debe
este vivir seguro de que el Emperador no 'adoptará siro rredifas ccn
forales al bien del pueblo Espanol y al, deseo que le arima. Este po

deroso Monarca
, Sor de tantos Exc<;rcitcs

, no tiene necesidad de horn
bree'

, y no puede dnelárse que su gran alma dexe de eow-ultar á los'
sugetos ilustrados, y buenos Espanoles

, quv ha qufrido reunir sobre

tolo que sea relativo al bien y necesidades de la Espeila. El exemplo del
Reyno de Nápoles

,
donde no se hae hablad.o de conseripeien

, y en don
de se

hace la recluta del Exército por enganchamiento' voluntario
5 y per

hombres que compran los pueblos
, como actualmente, se hace en. Cata

luna
,.

debe tranquilizar á todos
, y hacer callar á los que le elerwer..

Ruego á V. E. reciba la seguridad de mi' alta consideraeion. — El Ge

neral de Division Comandante en Gefe ze.e. Duhesme.

Carta del Excmo. Señor Don Pehastian Pigricia
,

Pecretario de Est-do;

y
del Despacho de Gracia y Justicia á la Real Juzta de Comercio)

con fecha de 19 del corriente.

El Serenísimo Señor Gran Duque de Berg
5 Lugar-Teniente General_

del Reyno
, y la Junta Suprema de Gobierno se hen enterado de que

Ls deseos. de S. M L y R. el Emperador de los Franceses soz de que
en Bayona se junte una Diputacion general de x.5.e personas , que de

berán hallarse en aquella Ciudad el día /5 del pr1/4,521-no
mes de Ju

nio , compuesta del Clero
,

Nobleza y Estado general
, para tratar allf

de la felicidad de toda Espana
'

proponiendo todos les males que el.
anterior sistema le han ocasiorado

, y las reformas y remeros mes;
convenientes para destruirlos en toda la Nadan

, y en cada Provincia
11 particular. A su conseqüencia

, para que se verifique con la mor:6-edad el cumplimiento de S. M. I. y R. ha noml-rado la Junta des

de luego algunos sugetcs , que se expresarjn
,

reservando •á eluras;
Corporaciones ,

á las Ciudades de voto en Cortes
, y otras ,

el eom-
branaiento de los que aquí se les senalan &mides la forma- de exe.
eutarlo , para evitar dudas y dilaciones

,
del modo siguiente:

/.9 Que si en algunas Ciuda )xs y Pueblos de voto en Cortes hale
ae turno para la eleccion de Diputades

e
elijan ahora las que lo estar

actualrneete para la primera eleeeieee

Que si otras Ciudades d Puebles de voto en Cortos tuvleeen de.
recio de votar para componer un voto , ya sea entrando en cree-.en.-
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to de media tercera d clügtta voz , i de otro qualquiera modo
,

eIi
ja cada. Ayuntamiento un sugeto , y remita á su nombre á la Ciudad

Pueblo en donde se acostumbre= sortear el- gro?, há de ser nornbrado.
3. Que los Ayuntamientos de dichas Ciudades•

y Pueblos de voto
en Cortes e aS'f.

para esta eleccion
,

C01110 para- la que se dir i , pue-dan nombrar sugetes no soio de la clase de Cshalleres y Nobles ,sino
tac-ubica 'del Estado general segun en los que hallaren mas luces,
experiencia

,
zelo

, patriótisino instruce5on y confianza
,

Sin detener-
se en cre sean d no Regidores

, que esten ausentes del Pueblo
, gire

sean Militares d de cae:siquiera otra profssione
,Que los AyuntainieritoS á quienes eorrs3p'snda por estatuto elegir

nombrar de lá -clase de Caballeros-
,

puedan 'elegir ea la 1111111111 for
ma Grey-id: 2s -de Espaia y Titules de Castilla.

Que á todos los _que Sea:51 elegidos se les seia1 por 5113 respecti
vos Ayuntamientos

•

las -dietas acostutribradas
,

6 quo estimen correspon
dientes ,

que se pagarán de los fondos públicos qué hubiere mas 'á
-

ruano.
Que de todo el Estado Eclesiástico deben ser nombrados a Ar-

zolyIspes
,

6 Obispos
,

x6 Canónigos 6 Dignidadeá 2 de cada una de

_

las 3 Metropolitanas
, que deberán ser elegidos por sus Cabildos ea

ndaicasnente , y 20 Curas Párrocos. del Artobilpadó d Toledo y Obis..,

padOs que se referirán,
Que vayan igualmente 6 Geribrále's- dé ta-S' Ordenes Religiosas.

,

8. Que se nombren ro Grandes de Espada
, y, entre ellos se corn

rehendan los que ya están en Bayona
,

6 han salido ,para aquella
Ciudad.

9. Que sea igual el número de los Títulos de, Castilla e y el Mis

mo el de la clase de Caballeros
,

siendo estos difinio's elegidos por las

Ciudades que se dirán'.

o. Que por el Reyno de Navarra se nombren dos sügetos
5 cu-

ya eleccien hará In Diputacion

r. Que a Diputasion de Vizcaya nombre uno ,
la de Guipuzeoa

otro ,
haciendo lo mismo el Diputado de la. Provincia de Aláva con

los Consíliarios , y oyendo á su Asesor.

1 2. Que ši la Isla de Mallorca tuviese Diputado en la Peninsul4,

vaya este ; •y si no ,
el Insto que hubiese I7 as á proposito de ella..

e Que se execute lo mismo por lo tocante á las Islas Canarias;

y si no Ilay aquí Diezstado
, se nombra á D. Estanislao Lugo

. Mi
nistra honorario del

'Cronsejo de las Indias
,

cine es natural de dichas

Islas.
4. Que la Diputa.cion çiei Principado de Asturias nombre asimismo

un sugeto de las In-opias cierunstancias.

15. Que el Consejo de Castilla nombre 4 Ministros de él
, 2 el

de Indias
, otros ti el de Guerra ,

el uno Militar y el otro Toga

do ; uno- el Consejo de las Ordenes
, otro el de Hacienda y otro el

de 12 Inquisicion ; siendo los norebrados ya por d de Castilla D. Se-

bastian de 'l'erres y D. Ignacio Martínez de Villela que se hallan

ea
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en Bayona ; y D. Joseph Colon y D. Manuel de brflizabal ,
asidien

di con ellos el Aic,alde de Casa y Corte D, Luis Alaicelino Pereyra,

aue está igualmente en aquella Ciudad ; y los denlas los que elijan á

plura*Jad de votos los mencionados ConseYos.

6. Que por lo tocante á la Marina concurran el Baylío D. Anto
nio Valdés y el Teniente General D. Joseph Aborrecí° ; y por lo res

pectivo.al Exército de tie-ra el Teniente General D. Domingo) Cen lijo;
el Mariscal de Campo D. Luis Idiaquez ; el Bligadier 11 Andres de

Errasti
,

Comandante del primer Batallon de Reales Gu2rdias Espni10

1.43
3 el Coronel D. Pedro de Porras

,
Gapitan de Reales Guardias %Va

lonas ; el Coronel D. Pedro de Torres
,

Exlmto del Real Cuerpo de

(lu¿rdias de Corps ; todos con el Príncipe de Castelfrnnco Capitaa
General de los Reales Esércitos

, y con el Teniente General Duque
del Parque.

17. Ose de cada una de las tres Universidades _mayores Salantanca,
Vailadolia y Alclilá nombre ,sbi Claustro. un Do:Itor. ;

18 Que por el ramo de Comercio vayan t4. ,sugetos
„

los °ludes
scrio nooAbrados por 103 Consulados y Cuerpos que se citaría Itic.go.

rg. Los Arzobispos y Obispos nombrados por la Junta ele Gobier

no ,
presifiida por S. A. I. y R.

, son lo siguientes : el Arzobispo
(1,1 Burgos : el de Laodicea

,
Coablinistiador del Arzobispado de Se-

villa ; Obispo de Palencia
,

el de Zamora
,

el de Qrense:
,

el de

,
el de Gerona y el de TJrgeL..o Los yTentrales de las Orderes,Rpligiosas.selán el- -de San Repito,

Santo 1/m1in-o ,
San Francisco

,
Mercenarios calzados y el de los. Car-

ínclitas dese,al.ps y San. gigustin.
,

.
Los p».4,-yos q1/21c. 1W.: de POTibrgr, 141 Imeilcic,pallos 20 Curas Pár-

r(cos deben se: los de Córdo.1-11: á..P4-4eima4.1Q: Ulig,
,

IYaiaga 4 Jaen Saa
/.112,1q?-,í 4}-irt1;izI

5
WPV,451`t: AMi1311, rillejacia

,
Badajoz', Mondo-

Itílo rCalahorra (bina
, Huesca ,

Or.ilanaft-.-71,14cato'r>st
; debieRdo así

noti-1: 7,rar 2 el AczailP c Toled9Ípr 44; extendica y circunstan-
cias de su Arzol-,1311„do.

, • ,
•

12. L,-,q Grandes de Esplifia que se mgibraP son_ kl Duque de Frias,
1 de Alpdinacs,,I: ei de 4ijar,, el Co»derde-Orga.„ ,el Cunde de 'suen
es

.
el Marques de, Sarta Cruz

,
el Cride de F./.1,11n,K-,41c,•7. el Duque

e ()Ama
,

el releriel3 Duque del .P.trque
, y d Code e Seta uckua

23. Los Tunics de (1,,.szAlla nervIrados taaibien son d Zilargries dt- la
rania y Caltoial

,
de Sei1la : el Marq-nes de -CastellanA: 3 1,4e Salarx-iani2a:

Marques de Cillenielo
,

de Burgos : el AF.,,rques de la Conp'sta dé

auo: el Marclues de Avifío ,de Aragon : el Mrque$-'d Lu a
,

areeicna : el de Bendarla e--de : el Marques d Vttla.-
egre ,

de Grana cta • el Marques de jura Real de Valencia; y el C(-44.

e de Polentioos ; de VaVao",'"Id.

U. Las Ciudades LL,.) de nombrar sogetos pi-1- la ciase í/.e Caha-
cros son • Xerez d l Frtera ,

Ciudad Real
,

rfPlagn Ro-ids
. m

ago de Gdicia.
,

la COSIDU
,

Oviedo
, Sn Felipe de Xia y (i..f.tua,

la Villa y Corte, de Madrid,

2
1.<)$
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Lz consuledes y
.1...tierril-a 4é- 411enercio que debert hotelera:e ceda

amo tia sugeto , son : lea de C-áliz B.,±rdlona Cortífia.'
,

Bilhao, Valen
cia ,

lkElaga
, ,

Alicante'., 13urgOs San Selealtian
,

Santander y
,e1 Baile° Nacional de Sui Cárlos

„ la Compazlía te Vilípinas
, y los elaee

Gremios 'Mayores de Mad-il.
Sien le paes la voluntad de S. A. y R. y de la Supreme Santa.,

que todos los intlivideis que- hayan de cotnuener esta Asamblea nacioeal
contribuyan por su parte á tnejorar el- actual estado del Reyno

, erizar

gn Y. S. muy particularinente
, que consistiendo en el buen desern.,

p:tfío
de esta comision la f31icidad de Esp-aa

, presente en la citada
Asamblea con todo zelo y patriotismo las ideas que teega , ya sobre teda
,e1 sistema actea'

, y ya respecto á esa Provincia en particular
,

adqui
riendo de las perlanas rals instruidas de ella, en los -diversos ramos de

Jastruccien páblica
,

Agricultura Comercio é Industria
, quintas noti

cus pueda
, para que en aquellos puntos ó particulares en que haya ne-

ces,id Id de relarma
, be verifiaue del mejor modo posible esperando

igaalx.utte S. A. ,I. y a. y la Junta que las Ciudades
,

Cabildos
,

Obis

p4s y denias Cerpena-cioaes
„ que , segua queda dicho ; deberán nombrar

T,: rsoaas para la Asamblea
,

elegirán aquellas de mas iastraceion
, pro

bidad
,

juicío y patriotismo
, y euidaráa de darles 6 remitirles las ideas

exi)tas del estado dé la Eapaáa 5
de sus males

, y de los modes

y auiros de remadiarlos ;coi eles observaciones correspondientes no solo

lo gearal del Reyne
,

sino tambien á lo qua exijan las particulares
oircaestancias -de las Ptoaincias ,eexsaortanda V.' S. á todos los mielni

los de esa Caer, y á los ESplri aleS zelosos de esa Ciudad
,

Partido
ó Pablo ,

á qua ialtruyan con SUS lties y experiencia al que vaya á

1Yeatado á ßayon.i, entreg,„indite 6 dirigiéndole igualmeate las notas y

reel %t'ales que eonliderea -al 'intento.
Toda lo qual partid?) a V. S. de órden' de S. A. L y de la Jura

para su inteligencia .y -pletetal cumplimiento eh la parte qué le toca

ea el saintesta de que todos las sugetas qtie han de componer la 'l'efe

ricia Diputa.cion se han de hallar en Bayona el expresado die 15
d

Jania próxima
, como se ha dicho

5 y de que así por V. S. com

par todos los demas se ha de avisar por mi mano á S. A. I. y R

la Junta de los sugetos que se hayan nombrado.

Dios guarde á V. S. muchos allos. Madrid r9 de Mayo de 1.8o

Sebastian
Teatro. Hoy

,
á las seis

, se re- titulada : El Amor ridículo: finali

presenta por la eampaílía Espafiola, zándo3e con el gracioso saynete tit*

la comedia moderna, en tres actos, lado La Beata habladora.

traducida por un ingenio del pais y
Cambios de Vales Reales.

Mayo 611 á 6z
,

Setiembre 59¡ á 59 5 y Enero 581 á se p. n.

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO.

rsulaluvreula del 4 4 P4142 de $an Jum,ktíliA. 39?




